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-Se suprime el tipo de plaza de Peón (E) y una dotación de 2 plazas.

-Se suprimen 2 plazas de Vigilante de Servicios Generales (E), la dotación pasa a 4 plazas.

-Se suprime el tipo de plaza de Auxiliar Traductor (C1) y una dotación de 2 plazas.

-Se aumentan 8 plazas de Profesor/a Aulas Culturales de Mayores (A2), la dotación pasa a 11 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Trabajador Social (A2), con una dotación de 10 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Psicólogo (A1), con una dotación de 5 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Asesor Jurídico (Al), con una dotación de 2 plazas.

-Se aumentan 4 plazas de Educador Social (A2), la dotación pasa a 7 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Ingeniro Técnico Agrícola (A2), con una dotación de 2 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Educador (C1), con una dotación de 3 plazas.

-Se crea el tipo de plaza de Técnico en Jardinería (C1), con una dotación de 1 plaza.

-Se crea el tipo de plaza de Coordinador Programas G.S. y Educación Adultos (A2), con una dotación de 1 plaza.

Melilla, 2 de diciembre de 2010.


